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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

crédito, MODIFICADA por el Juzgado.  Ordenese 

por Secretaría, liquidar COSTAS y AGENCIAS en 

DERECHO.

004333363001 Auto que aprueba liquidación

001352018

16/04/2021FOMAGLUIS GONZAGA ORTIZ LOPEZEjecutivo

del CREDITO, MODIFICADA por el JUZGADO.  

Ordénese liquidación de COSTAS y AGENCIAS por 

la Secretaría del Despacho.

004333363001 Auto que aprueba liquidación

002192018

16/04/2021LA NACION, RAMA JUDICIALLUIS AFONSO ZULUAGA MONTOYAEjecutivo

AL DEMANDADO, para que suministre la 

información ya requerida el interior del proceso. Por 

Secretaría expídase el oficio correspondiente. 

Carga de la prueba parte demandada. Término 3 

días, Sgtes.al recibido del mismo.

004333363001 Auto de reiteración

004132018

16/04/2021EMPREASAS DE SERVICIOS 

PUBLICOS DEL QUINDIO

CRISTIAN CAMILO BUITRAGO 

ARISTIZABAL

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

                  y Concepto del Min.Público. 

Ejecutoriada la presente providencia, empezará a 

correr el Término de 10 días.

004333363001 Auto que concede termino para alegatos de 

conclusion
002212019

16/04/2021FOMAGCRUZ BURGOS ARGENISAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

                  y Concepto del Min.Público, en firme la 

presente providencia, comenzará a correr el 

Término de 10 días.

004333363001 Auto que concede termino para alegatos de 

conclusion
003232019

16/04/2021FOMAGMARTHA LUCIA GIRALDO GOMEZAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

                  y Concepto del Min.Público, en firme la 

presente providencia, comenzará a correr el 

Término de 10 días.

004333363001 Auto que concede termino para alegatos de 

conclusion
003972019

16/04/2021FOMAGMARIA DEL ROSARIO RODRIGUEZ 

MONTOYA

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS  7:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

19/04/2021

OLGA LUCIA VARGAS ACEVEDO

SECRETARIO


